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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial N° 322-2023/
MINSA, de fecha 14 de noviembre de 2023, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de 
la Unidad Ejecutora 001 Administración Central del 
Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a (CAP – P Nº 1095) de la Dirección de 
Certificaciones y Autorizaciones de la Dirección General 
de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria Ministerio de 
Salud, se encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
MARIO TROYES RIVERA, en el cargo señalado en el 
considerando precedente;

Que, a través del Informe N° D000418-2024-OGGRH-
OARH-EIE, la Oficina de Administración de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos emite opinión favorable a la precitada acción de 
personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor MARIO TROYES 
RIVERA, en el cargo de Director Ejecutivo (CAP – P 
Nº 1095), Nivel F-4, de la Dirección de Certificaciones 
y Autorizaciones de la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2266922-1

Designan Director Ejecutivo de la Dirección 
de Fiscalización y Sanción de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 169-2024/MINSA

Lima, 2 de marzo del 2024

Visto; el Expediente N° DIGESA20240000064; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial N° 322-2023/
MINSA, de fecha 14 de noviembre de 2023, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Unidad Ejecutora 001 Administración Central del Ministerio 
de Salud, en el cual el cargo de Director/a Ejecutivo/a 
(CAP – P Nº 1213) de la Dirección de Fiscalización y 
Sanción de la Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria Ministerio de Salud, se encuentra 
clasificado como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
JOSÉ ANTONIO MONZÓN MENDOZA, en el cargo 
señalado en el considerando precedente;

Que, a través del Informe N° D000417-2024-OGGRH-
OARH-EIE, la Oficina de Administración de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos emite opinión favorable a la precitada acción 
de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.– Designar al señor JOSÉ ANTONIO 
MONZÓN MENDOZA, en el cargo de Director Ejecutivo 
(CAP – P Nº 1213), Nivel F-4, de la Dirección de 
Fiscalización y Sanción de la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2266927-1

Disponen la publicación del proyecto de 
Reglamento de la Ley N° 29698, Ley que 
declara de interés nacional y preferente 
atención el tratamiento de personas que 
padecen enfermedades raras o huérfanas, 
modificado por la Ley N° 31738, su exposición 
de motivos y el Decreto Supremo que lo 
aprueba

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 170-2024/MINSA

Lima, 2 de marzo del 2024

Visto, el Expediente N° DVMSP020230000702, 
que contiene el Memorándum N° D000883-2024-
DGIESP-MINSA, el Memorándum N° D001051-
2024-DGIESP-MINSA, el Informe N° D000037-2024-
DGIESP-DENOT-MINSA y la Nota informativa N° 
D000277-2024-DGIESP-DENOT-MINSA de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 
y, el Informe N° D000230-2024-OGAJ-MINSA de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas; y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;  

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del mencionado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, establecen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; y dictar normas y lineamientos técnicos para la 
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adecuada ejecución y supervisión de la política nacional 
y políticas sectoriales de salud, la gestión de los recursos 
del sector, así como para el otorgamiento de derechos, 
fiscalización, sanción y ejecución coactiva en las materias 
de su competencia, entre otras funciones; 

Que, la Ley N° 29698, Ley que declara de interés 
nacional y preferente atención el tratamiento de personas 
que padecen enfermedades raras o huérfanas, declara 
de interés nacional la prevención, diagnóstico, atención 
integral de salud y la rehabilitación de las personas que 
padecen enfermedades raras o huérfanas, entendidas 
éstas como aquellas enfermedades, incluidas las de origen 
genético, con peligro de muerte o invalidez crónica, que 
tienen una frecuencia baja, presentan muchas dificultades 
para ser diagnosticadas y efectuar su seguimiento, tienen 
un origen desconocido en la mayoría de los casos que 
conllevan múltiples problemas sociales y con escasos 
datos epidemiológicos;

Que, con Decreto Supremo N° 004-2019-SA se aprobó 
el Reglamento de la Ley N° 29698, Ley que declara de 
Interés Nacional y Preferente Atención el Tratamiento de 
personas que padecen Enfermedades Raras o Huérfanas; 

Que, posteriormente, la Ley N° 31738, Ley que 
modifica la Ley 29698, Ley que declara de interés 
nacional y preferente atención el tratamiento de personas 
que padecen enfermedades raras o huérfanas, modifica 
los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley N° 29698, así como 
incorpora a la misma los artículos 8 y 9;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 31738 dispone que el Poder Ejecutivo realiza 
las adecuaciones que correspondan en la reglamentación 
de la Ley N° 29698, Ley que declara de interés nacional 
y preferente atención el tratamiento de personas que 
padecen enfermedades raras o huérfanas;

Que, el numeral 1 del artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas 
Legales de Carácter General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS, refiere que las entidades 
públicas disponen la publicación de los proyectos de 
normas de carácter general que sean de su competencia 
en el Diario Oficial El Peruano, en sus Portales 
Electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo 
no menor de treinta (30) días antes de la fecha prevista 
para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales. 
Dichas entidades permitirán que las personas interesadas 
formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, de otro lado, el artículo 63 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado 
por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, modificado por 
Decreto Supremo N° 011-2017-SA, establece que la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública es el órgano de línea del Ministerio de Salud, 
dependiente del Viceministerio de Salud Pública, competente 
para dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
salud pública en materia de, entre otras, prevención y control 
de enfermedades no transmisibles, raras y huérfanas;  

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
propone la publicación del proyecto de Reglamento de 
la Ley N° 29698, Ley que declara de interés nacional 
y preferente atención el tratamiento de personas que 
padecen enfermedades raras o huérfanas, modificado 
por la Ley N° 31738, para sugerencias, comentarios o 
recomendaciones de los interesados durante el plazo de 
quince (15) días hábiles;

Con el visado de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y del Despacho Viceministerial de Salud 
Pública; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer que la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General efectúe la 
publicación del proyecto de Reglamento de la Ley N° 
29698, Ley que declara de interés nacional y preferente 
atención el tratamiento de personas que padecen 
enfermedades raras o huérfanas, modificado por la 
Ley N° 31738, su exposición de motivos y el Decreto 
Supremo que lo aprueba, en la sede digital del Ministerio 
de Salud (https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-
legales), a efecto de recibir las sugerencias, comentarios 
o recomendaciones de las entidades públicas o privadas, 
y de la ciudadanía en general, a través del correo 
electrónico: webmaster@minsa.gob.pe, durante el plazo 
de quince (15) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública la recepción, 
procesamiento y sistematización de las sugerencias y 
comentarios que se presenten, así como la elaboración 
de la propuesta final de Reglamento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2266936-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban el Programa Multianual de 
Inversiones (PMI) del Sector Transportes 
y Comunicaciones para el periodo 2025 - 
2027

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 093-2024-MTC/01

Lima, 4 de marzo de 2024

VISTO: El Memorando N° 0358-2024-MTC/09 de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley N° 29370, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
establece que este Ministerio es competente de manera 
exclusiva en las materias de aeronáutica civil, infraestructura 
de transportes de alcance nacional e internacional, 
servicios de transporte de alcance nacional e internacional, 
infraestructura y servicios de comunicaciones; 

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
en adelante el Decreto Legislativo N° 1252, se crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones como sistema administrativo del Estado, 
con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para 
el desarrollo del país;

Que, el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4 del 
Decreto Legislativo N° 1252, establece como una de 
las Fases del Ciclo de Inversión a la Programación 
Multianual de Inversiones, la cual consiste en un 
proceso de coordinación y articulación interinstitucional 
e intergubernamental, de proyección tri-anual, como 
mínimo, tomando en cuenta los fondos públicos 
destinados a la inversión proyectados en el Marco 
Macroeconómico Multianual, el cual está a cargo, entre 
otros, de los Sectores. Dicha programación se elabora en 
función de los objetivos nacionales, regionales y locales 
establecidos en el planeamiento estratégico en el marco 
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